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PARTE OFICIAL.

;I'BKSII>ENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

»E

BURGOS.

Circular núm. 49.

Desde el día 15 del actual hasta el 
dia de hoy inclusive, han debido estar 
expuestas al público en todos los pueblos 
de esta provincia las listas rectificadas, 
firmadas por el Alcalde y sus asociados, 
según lo preceptuado en el arl. 28 de la 
lev municipal y en el 15 del Reglamento 
para su ejecución.

Los Alcaldes por sí ó por medio de 
persona designada al efecto deberán ha
ber recibido todas las reclamaciones que 
les hayan dirigido durante este tiempo, 
conforme á lo prevenido en el art. 15 
del mismo reglamento.

Don objeto pues de que los trabajos 
de este importante servicio, correspon
dientes al próximo mes de Setiembre, se 
verifiquen con la mayor puntualidad, he 
acordado hacer á dichas autoridades las 
prevenciones siguientes:

1.a Desde el 1al 9 los Alcaldes 
oyendo á los asociados resolverán las 
reclamaciones de inclusión ó exclusión 

en las listas electorales que se hubiesen 
presentado, según el arl. 29 de la ley 
de Ayuntamientos vigente.

2.a Desde igual fecha ó sea desde 
el i.° basta el.19 se expondrá al público 
una lista de las reclamaciones de inclu
sión ó exclusión en dichas listas presen
tadas en el presente mes, con arreglo 
al arl. 16 de dicho Reglamento.

5.a Desde el 10 al 19 deben expo
nerse de nuevo al público las listas con 
las rectificaciones acordadas y las notas 
que expresa el arl. 17 del supradicho 
Reglamento.

4.a El dia 20 remitirán á esle Go
bierno informadas todas las solicitudes 
presentadas desde el 10 al 19 reclamando 
contra las decisiones del Alcalde por in
clusión ó exclusión en las listas electo
rales; y en su defecto parle de no ha
berse presentado, según lo dispuesto por 
el mismo Reglamento en sus articulos 
19 y 20.

Y 5.a Y, por último, desde el 20 al 
50 se pondrá al público una lista de las 
reclamaciones presentadas desde el 10 
al 19, conforme á lo mandado en el ar
ticulo 20 del susodicho Reglamento.

Burgos 51 de Agosto de 1868.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

FOMENTO.

OBBAS PÚBLICAS.

Carreteras de tercer árdea.

La Dirección general de Obras públi
cas ha dispuesto que se instruyan los 
expedientes de travesías correspondientes 
á los pueblos de La Horra, Sotillo de la 
Rivera y Gabanes de Esgueva, en la car
retera de tercer orden de Lerma á San 

Martin de Rubiales por Roa, sección i.‘ 
de Lerma á La Horra.

En su virtud, y de conformidad con lo 
que previene el arl. 2.° del Reglamento 
de 14 de Julio de 1849, dictado para la 
ejecución de la ley de 11 de Abril del 
mismo año, que se insertan á continua
ción, he acordado se publique en esle 
periódico oficial el presente aviso, á fin 
de que los Ayuntamientos interesados 
deliberen acerca de lodo lo concerniente 
á su travesía respectiva y remitan á esle 
Gobierno de provincia en el preciso é 
improrogable término de treinta dias 
sus acuerdos'relativos á la misma.

Burgos 28 de Agosto de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Ley de 1 i de Abril de 1849.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espaflas; á lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles han decretado, y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° La obligación que por 
las disposiciones vigentes tenían los pue
blos situados en las carreteras principales 
de costear la construcción y conservación 
de las mismas, juntamente con las ex
propiaciones precisas para su rectificación 
y ensanche en la travesía respectiva y 
en las trescientas veinte y cinco varas de 
entrada y salida, se limitará en lo suce
sivo á la travesía de cada pueblo por sus 
calles, con inclusión de los arrabales, ar
reglándose á las disposiciones siguientes:

1.a Respecto de cada uno de los 
pueblos comprendidos en esta ley, deter
minará el Gobierno, previa instrucción 
de expediente, las calles ó arrabales su
jetos á la servidumbre de travesía de

carretera, designando los puntos extre
mos y la longitud de la misma, la an
chura de la via, ó sea do empedrado ó 
afirmado de la carretera, y las alinea
ciones y rasantes á que deberán en lo 
sucesivo sujetarse lodos los edificios y 
cercados que se levanten de nuevo, ó se 
leconslruvan entre los limites de la res- 
■i ' , .pecliva travesía.

2. a Para loda construcción nueva ó 
de reparación deberá contribuir el pue
blo, de igual modo que para los gastos 
de conservación permanente, con lo que 
permitan sus recursos, quedando la parte 
restante del coste presupuesto á cargo de 
la provincia, si la carretera fuere pro
vincial; de la misma provincia y del 
Estado, cuando aquella corresponda á 
las de gran comunicación trasversal, y 
solamente del Estado, si la travesía for
ma parle de una carretera general.

3. * En cada uno de los casos men
cionados el Gobierno determinará el 
tiempo y la forma en que deberán ser 
cubiertos dichos gastos por los pueblos, 
fijando las cuelas respectivas, que serán 
desde entonces consideradas é incluidas 
como gasto obligatorio en los presupues
tos correspondientes.

4. a Tanlo para las obras nuevas 
como para las de reparación y nueva 
conservación podrán los pueblos cubrir, 
por medio de la prestación personal de 
sus vecinos y propietarios, el coste total 
ó la parte de gasto que se hubiese de
clarado ser á cargo del presupuesto mu
nicipal, con tal que el acopio y suminis
tro al pie de la obra de los materiales 
requeridos por el proyecto aprobado, ó 
los jornales de brazos, caballerías y car
ros de trasporte que deban suministrarse 
sean equivalentes á dicho gasto.

5. a El Gobierno, previa instrucción
de expediente, podrá también declarar 



exceptuados de la obligación de costear 
las obras nuevas ó de reparación á los 
pueblos, cuyos recursos no alcancen á 
cubrir su importe ó la parte que les cor
responda, quedando en la! caso á cargo 
de la provincia sola, ó juntamente con el 
Estado, según fuere la carretera de que 
aquellas formen parle.

6.a En los expedientes de que tratan 
la< disposiciones anteriores oirá siempre 
el Gobierno á la Diputación provincial 
respectiva.

Arl. 2.” Las disposiciones de la 
Ordenanza de policía de las carreteras 
que sean aplicables á las travesías de los 
pueblos comprendidos en esta ley se ob
servarán en los mismos, sin perjuicio de 
las municipales respectivas que no se 
opongan á aquellas.

Por tanto mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

En Palacio á 11 de Abril de 1849.= 
Yo la Reina.=EI Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, Juan 
Bravo Murillo.

Reglamento de 14 de Julio de 1849.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto mi Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, oido el pare
cer de la Junta consultiva de Caminos 
y del Consejo Real, he venido en apro
bar el adjunto Reglamento para la eje
cución de la ley de 11 de Abril de este 
afio sobre las travesías de los pueblos 
por donde cruzan las carreteras princi- 
pál'es.

Dado en San Ildefonso á 14 de Julio 
de 1849.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, Juan Bravo 
Muriiió.

REGLAMENTO
para la ejecución de la ley de 11 de 
Abril de 1849 sobre las travesías de los 
pueblos por donde cruzan las carreteras 

principales.

CAPÍTULO PRIMERO.

Instrucción de los expedientes de que 
trata el art. 1." de la ley de travesías.

Articulo l.° Se declaran comprendi
das en la ley de 11 de Abril último sobre 
travesías de los pueblos por donde cru
zan las carreteras principales, además 
de las generales, ludas las trasversales 
de grande comunicación y las provin
ciales que clasifique el tiobrerno.

Arl. 2.° Los Jefes políticos, oído e 
tliclámen del Ingeniero Jefe del Distrito 

respectivo, procederán á la instrucción 
de los expedientes que previene la dis
posición primera del arl. l.°de la ley d» 
travesías.

A este fin designarán dichas Autori
dades las carceleras comprendidas dentro 
do los límites tte sus respectivas provin
cias, en el mismo orden que señala el 
arl i culo precedente, y si hubiere dos ó 
mas de una misma ciase, en el de su 
respectiva importancia; pero fijando al 
propio tiempo, respecto de los pueblos 
comprendidos en cada carretera, el orden 
en que ha de procederse á la instrucción 
de dichos expedientes.

De lodo se dará conocimiento á los I 
pueblos interesados por un aviso que se 
insertará en los Boletines oficiales con 
treinta dias de aulici pación, y durante el 
mismo período los Jefes políticos y los 
Ingenieros Jefes de Distrito comunicarán 
las instrucciones oportunas al de la pro
vincia .

Arl. 5.° Para cada uno de los pue
blos que tengan travesía de carretera, se 
instruirá un expediente que constará:
1Del proyecto de travesía forma

lizado con los planos y documentos fa
cultativos correspondientes.

2.° De los informes locales y de los 
recursos qut! se hayan producido en for
ma, ya en pro, ya en contra del proyecto 
ó proyectos de travesía.

Y 5.° Del informe de la Diputación 
provincial y del que emita el Ingeniero 
Jefe del Distrito, si le pidiere su dicta
men el Jefe político.

Arl. 4." Durante los treinta días se
ñalados en el art. 2.° podrán los Ayun
tamientos deliberar acerca de lodo lo 
relativo á la travesía respectiva, y tras

sea aquel plazo, el Ingeniero 
de la provincia pasará á levantar el plano 
y formar el proyecto correspondiente.

Arl. 5.° Los Ayuntamientos discu
tirán principalmente:

1° Sobre la conveniencia deque la 
carretera se dirija por las afueras del 
pueblo, indicando en tal caso el trayecto 
y los puntos extremos de la longitud en 
que aquella haya de ser considerada 
como travesía.

2.° La designación de las calles, 
plazas, terrenos, entradas y salidas por 
donde se juzgue conveniente fijar las 
travesías, señalándose también sus li
mites.

o.6 La anchura máxima y minima 
de la carretera, comprendiendo además 
del (irme, donde las circunstancias loca
les lo permitan, el ancho de las aceras 
de los paseos laterales, y de las demás 
parles accesorias de la via pública.

4.° La expropiación de terrenos y 
edificios que para el mayor ensanche ó 
I-i rectificación y regularidad de la tra
vesía ?e haya creído necesaria.

o.° La preferencia que merezcan los 
empedrados respecto del afirmado de la 
carretera p'i el método ordinario.

6.°  Acerca de la totalidad ó parte 
de los gastos de travésíi con que deban 
contribuir el pueblo, la provincia ó el 
Estado, según lo dispuesto en el arl. I ”, 
párrafo 2." de la ley.

Art. 6.° Los acuerdos de los Ayun

tamientos se comunicarán de. oficio al 
Ingeniero á su presentación en el pueblo, 
para que en vista de ellos, y reconocida 
la travesía existente, ó la nueva que se 
radique, preceda al estudio del trazado 
que á su juicio deba adoptarse.

Art. 7.° Cuando no haya conformi
dad en los acuerdos de un Ayuntamiento 
sobre los puntos que por el arl. 5 * se 
someten á su deliberación, dispondrá el 
Alcalde que se reunan de nuevo los con
cejales, con asistencia de igual número 
de vecinos mayores contribuyentes y del 
Ingeniero, á fin de que este manifieste 
su parecer acerca de los particulares que 
motiven la cuestión, esclareciéndola con 
datos facultativos y económicos, y expli
cando con un croquis el proyecto en que 
él se hubiere fijado.

Art 8.° No rssultando tampoco con
formidad en esta segunda reunión, el 
Ingeniero formalizará su proyecto, ha
ciéndose cargo de las variantes de trazado 
ó de los puntos que hayan motivado la 
diversidad de pareceres en la reunión del 
Ayuntamiento y de los mayores contri
buyentes.

Arl. 9.° Aunque ia corporación mu
nicipal esté conforme ep todo lo relativo 
á la travesía de carretera que corres
ponda al pueblo, su Ayuntamiento se 
reunirá para que el Ingeniero explique 
sobre el croquis que entregará al Al
calde la forma y disposiciones del pro
yecto que hubiere adoptado.

Art. 10. No habiendo hecho uso el 
Ayuntamiento de la facultad de deliberar 
concedida por los artículos 4.° y 5.°, el 
Ingeniero formará el proyecto de trave
sía, y remitirá con oficio al Alcalde un 
croquis de la misma, acompañando una 
relación sucio la de la dirección y dispo
siciones principales del proyecto que 
hubiere lijado.

Arl. 11. En el caso previsto por el 
articulo precedente, satisfarán los pue
blos los gastos de nuevos reconocimien
tos y proyectos á que den lugar las re
clamaciones dirigidas en forma sobre el 
primitivo proyecto de travesía

Art. 12. Será obligación de los 
pueblos facilitar á su costa los operarios 
que el Ingeniero necesite para levantar 
el plano y fijar las alineaciones de la 
travesía; y por su parle los Alcaldes 
prestarán el auxilio de su autoridad 
cuando lo reclame el mismo Ingeniero 
pera el mejor cumplimiento de la ley y 
de este reglamento.

Arl. 15. Los ¡ríanos y documentos 
facultativos que completen el proyecto 
de una travesía, deberán arreglarse á las 
escalas y formularios vigentes é ins
trucciones que se dicten por la Dirección 
general de Obras públicas.

Arl. 14. Completo en esta forma el 
proyecto, lo visará el Ingeniero Jefe del 
Distrito, remitiéndolo al Gobierno poli
tico de la provincia para que quede de 
manifiesto hasta la primera reunión de 
la Diputación provincial; y si durante 
este período se dirigieran rCcIamaciohes 
acerca del proyecto de travesía, se uni
rán al mismo, formándose el oportuno 
expediente res|X|C¡lo de cada pueblo.

Art. 15. El Ingeniero que hubiere 

formado el proyecto asistirá á las sesio
nes de la Diputación provincial, v dará 
las explicaciones necesarias para que 
dicha corporación pueda emitir su in
forme con entero conocimiento de cada 
uno de los expedientes de travesía.

Arl. 16. Si la Diputación previn- 
ctal no estuviere conforme con los dictá
menes facultativos (pie resulten en cada 
expediente, se pasará al Ingeniero Jefe 
del Distrito para- que informe ó amplíe 
su parecer, si antes lo hubiere emitido.

Art. 17. Devuelto el expediente al 
Jefe político, dispondrá esta autoridad,
si lo juzga conveniente, que el Ingeniero
de la provincia varíe ó el pro

yecto de travesía.
Arl. 18. Previa la formalidad men

cionada en el artículo anterior, y aun 
cuando no se hubiere juzgado necesaria, 
el Jefe político oirá al Consejo provin
cial sobre el expediente de travesía en 
los casos de que trata el arl. 16.

Art, 19. Inslduidos los expedientes 
según los casos que quedan determina
dos, se remitirán por el Jefe político con 
su diclámeo al Ministerio de Obras pú
blicas, á fin de que oido el parecer de 
la Junta consultiva del ramo, y cuales
quiera otros informes que se juzguen ne
cesarios, recaiga la oportuna resolución.

Art. 20. Devueltos los expedientes 
al Jefe político, remitirá esta Autoridad 
á cada pueblo copia de los planos y de
más documentos del proyecto de la res
pectiva travesía, comunicando á los Al
caldes la Real orden de su aprobación.

Arl. 21. Los expresados documentos 
se conservarán en el archivo del Ayun
tamiento, para tenerlos presentes al 
adoptar cualquiera medida que se refiera 
á la travesía.

CAPÍTULO II.

Disposiciones relativas á las obras y á 
conservación y policía de las travesías.

Arl. 22. Los edificios, cercados y 
terrenos que con arreglo á la traza y 
alineaciones del plan de travesía deban 
ocuparse para su mayor ensanche y re
gularidad, quedan sujetos á la enajena
ción forzosa de la propiedad particular, 
en el modo y forma que dispone la ley 
de 17 de Julio de 1856; y la aprobación 
del referido plan, obtenida por los trá
mites señalados en el capítulo 1,° de 
este reglamento, valdrá como declaración 
solemne de que las obras comprendidas 
en dicho plan sou de utilidad pública.

Arl. 23. Para lodos los edificios y 
cercados que se hayan de hacer de nue
vo, ó que se reconstruyan en la con
frontación de las travesías, despues de 
aprobado el plan respectivo, será nece
saria licencia especial, señalándose en 
ella para las fachadas las alineaciones y 
rasantes que deban darse á la obra, con
forme al referido plan.

Arl. 24. No podrán señalarse oirás 
alineaciones y rasantes, ni modificarse 
las que resulten del plan aprobado para 
toda ia travesía, tratándose de obras de 
particulares; pero si estas fueren de in
terés público, y conviniese introducir 
alguna variación, deberá ser aprobada 



de Beal orden, previo el oportuno expe
diente, instruido conforme lo dispuesto 
en ei art. 1.“ de este reglamento.

Arl. 25. El Ingeniero de la provin
cia formará oportunamente los proyectos, 
presupuestos y pliegos de condiciones 
facultativas de todas las obras de nueva 
construcción ó de reparación que exija 
la carretera en la travesía, cou arreglo 
al plan aprobado. Dichos proyectos, con 
el Y 0 B.°del Ingeniero Jefe del Dis
trito, se remitirán al Jefe político, quien 
los pasará al Alcalde respectivo para los 
efectos correspondientes, con las ins
trucciones que juzgue oportunas.

Art. 26. Se considerarán como 
parle de la via pública en las travesías, 
además del firme ó empedrado que cons
tituye su parte principal, las cunetas y 
alcantarillas de desagüe; las aceras, los 
paseos laterales, sus arbolados y las de
más partes accesorias que exigieren las 
cirounslancios de la población y las to
pográficas de la travesía.

Arl. 27. Los pueblos costearán las 
obras de su travesía, incluyendo su im
porte en el presupuesto municipal, con 
vista del particular de las mismas obras, 
mencionado en el art. 25.

Arl. 28. Si los recursos locales no 
fueren suficiente para cubrir el coste de 
las obras nuevas y las de reparación de 
la travesía de un pueblo, su Ayunta
miento promoverá la instrucción del ex
pediente de que trata la regla 5.a del 
art. 1.* de la ley.

Art. 29. El Ayuntamiento acompa
ñará á la instancia que al efecto dirija al 
Jefe politico, relaciones:

1. ° Del vecindario, riqueza y con
tribuciones que por lodos conceptos sa
tisface el pueblo.

2, ° De los gastos ordinarios de cargo 
del presupuesto municipal, y de las deu
das y otras obligaciones que tenga el 
pueblo, con expresión de los recursos 
aplicados al pago de dichas obligaciones.

Art. 50. La solicitud del Ayunta
miento se pasará á informe de la Dipu
tación y despues del Consejo provincial, 
quien lo emitirá acerca de los trámites 
observados y puntos principales que re
sulten de! expediente.

Instruido este en la forma indicada, 
se remitirá por el Jefe político al Minis
terio de Obras públicas, proponiendo la 
resolución que le parezca.

En vista de lodo, decidirá el Gobierno 
las cuotas .respectivas que se han de 
incluir en el presupuesto municipal ó en 
el provincial, ó solamente en uno ú otro, 
como gasto obligatorio, según previene 
la disposición tercera del art, l,°de la 
|ey, fijando también la parle que en su 
caso haya (le cubrir el Estado, conforme 
á lo previsto en la disposición quinta del 
mismo articulo.

Art, 31, Cualquiera que sea la pro
cedencia de los recursos y fondos con 
que se provea á la ejecución de las 
obras, asi de nueva construcción y re
paración, como de conservación perma
nente de las travesías, se observará en 
unos y otras el régimen establecido pol
los reglamentos ó instrucciones generales 
vigentes de las obras públicas de su clase.

Los Ayuntamientos y Alcaldes debe
rán en consecuencia acomodar los acuer
dos y providencias que por las leyes les 
corresponda dictar en este ramo del ser
vicio pública, á la letra y espíritu de 
dichas instrucciones y reglamentos.

Arl. 52. Sin perjqicio de las atri
buciones que en virtud de la declaración 
contenida en el articulo anterior corres
ponden al Ingeniero de la provincia, ó 
al que especialmente tuviere á su cargo 
una carretera, las obras de mera con
servación de las travesías estarán en 
cada pueblo bajo la inspección inmediata 
de| Alcalde ó de los concejales en quie
nes delegue, al cuidado del arquitecto 
titular ó de otro facultativo competente 
que el Alcalde deberá nombrar al efecto 
por cuenta del pueblo.

Los presupuestos y pliegos de condi
ciones de la mencionada clase de obras, 
formalizados por dichos facultativos, se 
remitirán al Jefe político para la corres
pondiente oprobacion.

Art. 55. En los pueblos que no hu
biere perito de la clase indicada, y que 
carezan de recursos para satisfacerle sus 
honorarios, dispondrá el Jefe político, 
previa justificación de la falla de medios, 
que el Ingeniero de la provincia provea 
lo conveniente para el cuidado de lodo 
lo relativo á la conservación de las 
travesías respectivas, entendiéndose al 
efecto directamente con los Alcaldes.

Arl. 54. En lodos los casos en que 
los Jefes políticos hubieren de aprobar 
en uso de sus atribuciones los presu
puestos y pliegos de condiciones de al
gunas obras nuevas ó de reparación, ó 
dictar providencia para suspender, mo
dificar ó alterar la ejecución de las cor
respondientes á una travesía, deberán 
oír al Ingeniero de la provincia, y no 
conformándose con su dictamen, al In
geniero Jefe del Distrito.

Art. 55. Los Jefes políticos autori
zarán á los Ayuntamientos respectivos 
para que por medio de la prestación per
sonal se atienda á la conservación de la 
travesía correspondiente, y en su caso á 
las obras nuevas y de reparación de la 
misma, que siendo de cargo del pueblo 
no pudiere costearlas de otro modo,

Art. 56. La prestación personal de 
los vecinos y propietarios de los pueblos, 
en los casos previstos en el articulo pre
cedente, se regulará y exigirá con suje
ción á las disposiciones contenidas en el 
arl. 2.* y en la regla segunda del 5.’ 
de la ley de camiuos vecinales.

Arl. 57. Los Jefes políticos y Al
caldes cuidarán respectivamente de que 
se observen en las travesías de los pue
blos las disposiciones de la Ordenanza 
de policía y conservación de las car
reteras,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Arl. 40. Hasta lanío que para caita 
uno de los pueblos comprendidos en la 
ley de travesías se forma el plan general 
de lo que respectivamente deba seña
lársele con las formalidades y trámites 
que quedan prefijados en este regla

mento, todos los artículos del mismo 
que desde luego sean aplicables, se ob
servarán respecto de las travesías que 
en la actualidad se hallen en uso.

Arl. 41. Los Alcaldes podrán con
ceder licencias para edificar ó reparar 
los edificios y cercados que confronten 
con las travesías actuales, lijando las 
alineaciones y rasantes con arrelo <í lo 
dispuesto en la Ordenanza de policía y 
conservación de las carreteras.—Bravo 
Morillo.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BURGUS.

Teniendo noticia esta Junta de que 
varios Alcaldes de la provincia han sa
tisfecho sus haberes á los Maestros, con 
posterioridad al 1.° de Julio último, no 
comprendiendo bien los articulos del 
Reglamento que se refieren á la admi
nistración económica de los fondos de 
Instrucción primaria, ha acordado inser
tar en este periódico oficial los articulos 
del mismo relativos al particular, con 
el fin de evitar entorpecimientos en la 
recaudación; encargando al propio tiem
po á las Autoridades municipales, y á 
los Maestros que se atengan en un lodo, 
bajo su mas estrecha responsabilidad, 
á las prescripciones siguientes:

Reglamento de instrucción primaria 
de 10 de Junio de 1868.
Arl. 565, Para la conservación y 

distribución de los fondos que se recau
den para e| pago de las obligaciones del 
personal v material de las escuelas; para 
recompensas y auxilios á los Maestros y 
para fomento de la educación y ense
ñanza, habrá en cada Capital de provin
cia, bajo la inmediata inspección y vigi
lancia de la Junta provincial, una caja 
denominada Coja provincial de Instruc
ción primaria.

Art. 564. Habrá un Depositario que 
será el único responsable de los fondos 
que ingresen en caja.

Art. 572. Las consignaciones para 
el personal y material de las escuelas se 
harán efectivas en los pueblos por los 
recaudadores de contribuciones en la 
misma forma que eslas, é ingresarán, 
materialmente, en las Tesorerías de 
Hacienda pública de las provincias res
pectivas.

Arl. 575. Cuando los recargos sobre 
las contribuciones destinados á servicios 
municipales ascendiesen á una suma 
igual ó mayor que la consignación de las 
escuelas, se tomará de su importe la 
cantidad necesaria para eslas obligacio
nes. En otro caso se aplicará á las mis
mas el importe total de los recargos, y 
los Alcaldes entregarán á los recauda
dores el déficit que habrá hecho efectivo ¡ 
con anticipación. Unas y otras sumas ’ 
ingresarán en efectivo en las Tesorerías 
de provincia.

Arl. 574. Los fondos que ingresaren 
en la Tesorería de Hacienda pública 
pasarán á la caja de Instrucción primaria 

en virtud de libramiento expedido por 
la Contaduría y autorizado por el Gober
nador. Estos libramientos deberán ex
tenderse y pagarse dentro de los últimos 
quince dias del trimestre.

Art. 575. Como interventor do la 
caja provincial de los fondos de Instruc
ción primaria, el Secretario de la Junta 

i lomará nota de los libramientos de que 
' se hace mérito en el anterior articulo, 

en el libro de intervención al verificarse 
pl pago para hacer cargo al Depositario.

Arl. 576. Los productos de funda
ciones piadosas y obras pías, ingresarán 
en la depositaría de los Ayuntamientos, 
bajo la responsabilidad de estos y de los 
Depositarios, y se hará entrega á los 
recaudadores para que ingresen en la 
Tesorería de Hacienda como las consig
naciones municipales para las escuelas.

Si al verificarse la recaudación no se 
hubiesen hecho efectivos los productos 
de fundaciones, anticiparán su importe 
los Ayuntamiento-:, cuidando luego de 
reintegrarse.

Arl. 577. Las donaciones y legados 
cuando no se llevaren directa y volunta
riamente á las cajas provinciales, ingre
sarán en la Depositaría municipal bajo 
la misma responsabilidad y los propios 
fines que los productos de fundaciones.

Arl. 378. Todos los demás ingresos 
de la caja se verificarán mediante carga
reme que expedirá el Secretario inter
ventor y firmará el Depositario. Este 
dará recibo ó carta de pago intervenida 
por el mismo Secretario.

Art. 579. Los derechos de reválida, 
los de cambios de títulos y los de título 
por ascenso en categoría, ingresarán en 
la caja, mediante cargareme y las cartas 
de pago se unirán á los expedientes de 
los interesados á los efectos oportunos.

Art. 580. Cada mes se practicará 
una liquidación de los ingresos para el 
pago del personal, y los sobrantes que 
pudieran resultar por vacantes, suspen
sión de sueldos ú otros descuentos á los 
Maestros, se datarán en la cuenta de 
haberes, cargándose á la vez, expresan
do su procedencia, en la de recompensas 
y auxilios y fomento de la educación y 
enseñanza, á cuya obligación quedará 
afecto el importe de los indicados so
brantes.

Para esto se verificarán las oportunas 
operaciones de contabilidad, expidiendo 
libramiento para la data y cargareme 
para el cargo.

Art. 581. Al fin de cada año se 
practicará idéntica operación respecto á 
los sobrantes de las consignaciones para 
el material, si resultaren en la caja. Si 
se hallaren en poder de los Maestros, 
cuidarán estos de la devolución ó de su 
ingreso en la caja mediante cargareme.

Art. 582. Todos los fondos que in
gresaren en la caja, y no tengan aplica
ción inmediata ó á corlo plazo, se con
signarán en la Tesorería de la provincia, 
como sucursal de la caja general de 
depósitos.

Burgos 51 de Agosto de 1868.;=EI 
Gobernador, Presidente, Pablo de Castro. 
—P. A. D. L. J., Salusliano de Vega, 
Secretario.



ADMINISTRACION
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Traslaciones de Dominio.

Observando esta Administración que 
el impuesto sobre Traslaciones de Domi
nio en el ramo de herencias y ligados 
no presta al Tesoro lodos los rendi
mientos que debiera atendido el número 
de defunciones que tienen limar en la 
provincia, lo cual indudablemente pro

viene de que los interesados, ó no pre
sentan en las oficinas de liquidación las 
cuentas y particiones en los plazos 
prefijados por las leyes, ó de que no se 
apresuran á formalizar tales diligencias, 
lodo lo cual redunda en perjuicio de la 
Hacienda á quien se priva de sus legi
timos rendimientos; á fin de desterrar 
lan lamentable abuso he acordado que 
los Sres. Alcaldes de todos los Distrito, 
municipales dispongan lo convenientes 
para que el Secretario del municipio 
forme un estado, con arreglo al modelo 
que va á continuación, que comprenda 
todos los que en el distrito de su juris

dicción han fallecido dejando bienes 
muebles ó inmuebles desde 1 ° de Enero 
de 1867 á 50 de Junio de 1868 ambos 
inclusive; para la adquisición de cuyos 
datos, podrán dirigirse á los respectivos 
(luras párrocos, de quienes espera esta 
Administración faciliten en cuanto' les 
sea posible el cumplimiento de esta cir
cular; y expresen al pie de los estados 
si están ó no conformes.con ellos, pues 
asi .se halla prevenido en el artículo 19 
del Real decreto de 29 de Junio de 1867. 
De este estado se remitirá un ejemplar 
á esta Administración y otro al Registra
dor da la propiedad de¡ distrito en que se 

halle el Ayuntamiento, á fin de que aqua' 
le compruebe con los libros de la oficina 
y puedan espedirse los correspondientes 
apremios contra los morosos.

A esta circular deberá darse cumpli
miento en el término de treinta días, 
conlados desde el siguiente al en que so 
publique en el Boletín oficial de la pro
vincia, bajo apercibimiento de que el 
Alcalde que no lo ejecute sufrirá el cor
respondiente apremio por medio do 
plantón á su costa hasta que se cumpla 
lan impértanle servicio.

Burgos 51 de Agosto de 1868.=151 
Administrador, Mariano Herrero.

DISTRITO MUNICIPAL DE... TRASLACIONES DE DOMINIO.

V.° B.° Fecha.
El Alcalde. Firma del párroco manifestando si está ó no conforme con lo que en el Estado se consigna. El Secretario.

Estado demostrativo de las sucesiones y herencias habidas en este distrito municipal desde Ide Enero de 1867 hasta 50 de. Junio de 1868, ambos inclusive.

Núm.
Dia, mes 

y año de la 
defunción.

Nombre 
del finado y sus 

apellidos.

/
Nombres 

de los herederos 
y legatarios.

Parentesco 
de estos con el 

difunto. (1)

Vecindad 
de los 

herederos.

Pueblos 
en que se hallan 
los bienes here

dados.

Clase 
de estos 
bienes.

Registro de la propiedad 
á que pertenece 

el pueblo en donde 
sehallanlos bienes.

Idem 
al que pertenece 

el pueblo que 
remiteel estado.

observaciones.

luí, • ; .¡di- " .•) h. j-

.itcnjiá

ft) Nota. En la casilla relativa al parentesco bastará que se exprese si el heredero ó legatario 
es ascendiente ó descendiente del difunto, es decir, si es padre, abuelo, hijo, nieto, etc.

Anuncios Oficiales,

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE AGOSTO 1868.

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL MILITAR DE BURGOS.

Burgos 51 de Agosto de 1868. = El Administrador, Tiburcio García Rojo.= 
V.° B."=EI Comisario de Guerra Inspector, Valeriano de Gallo.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el mes que termina.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.
'untos donde 
c han hecho! 
as compras.;

CANTIDADES. Cali- ' 'RECIO.
VECINDAD.

Kilogramos. Litros. dad. Escudos.

Tocino añejo. I
Emilia San José.............. ; Jurgos......... lurgos.. I 54,000 » jí Up.orj 3,852

Manteca. .
Emilia San José.............. |

Aceite común.
Id.............. i Id.... 28,000 ->

1
id.! 1,060

Angel Iradier.................
Garbanzos.

Id.............. ¡ Id... J » 115,000' id. 0,621

Francisco Martínez.......... i Villagonzalo.. Id.... 146,742 » i id. 0,557
Arros.

Angel Iradier.................
Patatas.

Burgos........ 1 id.... 90,0001
1

» id.
*"

0,506

Félix Hernando.............
Chocolate.

Id....... Id.... 546,000 » id. 0,050

Angel Iradier..................
Viscachas.

Id.... 10,565 » id. 1,504

Viuda de Revilla...........
Leche.

¡ hl............I Id.... 1,580 id. 0,900

A diferentes personas.... 1 ............ Id.... » 8,820 id. ¡O,120
Fino común.

Celestino Perez.............
Leña.

Id............. 1(1.... ¡500,000 id. 0,170

Román Benito.............
Carbón tejelal.

lUrroz...........
*11

1(1.... 4000,001>1 »
1

id. 0,011
1

Félix Hernando............
Velas.de sebo.

Burgos....... Id... 720,00() » !1(1 lo,020

Emilia San José............ Id........... Id... .1 16,501); » id .¡0,556

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. .MES DE AGOSTO DE 1868.

ADMINISTRACION DE SUBSISTENCIAS DE BURGOS.

Burgos 51 de Agosto de 1868.=El Administrador, Federico del Alcázar. = 
V.c B.°=EI Comisario de Guerra Inspector, Valeriano de Gallo.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

NOMBRES. VECINDAD.
Punto donde 

se han hecho 
las compras.

Fanegas. Q. mét.s
PRECIO.

Escudos.

Trigo. ...., . ; i. i' i

). Francisco de la Torre........ Burgos............. Burgos... 500 )) 6,400
D. Domingo Santa María........ lilem............ Idem. . . 120 » 6,500
). Ramón Sánchez................ Idem........... Idem... 48 » 6,500

Leña.

. nlian Fernandez y compañeros. Torrecilla de! Monte... Idem. .. » 108 0,970
loque Marijuan, id............... Cogollos........... Idem... » 117 1,176

Cebada.

). Juan López....................... Villaquirán....... Idem. .. 510 )) 4,200
). Miguel de Miguel............. Burgos............. Idem.. . 287 l|2 » 4,500
). Francisco de la Torre... . lilem........... Idem... 600 » 4,500

1). Eugenio Varona................ Idem............ Idem, . . 22 1|2 )) 4,600
D. Iiburcio Ortega............... lilem............ Idem.. . 190 » 4,550
D. 1 iburcio Ortega................ Idem............ Idem. . . 400 4,400

Paja. í
1

Taileo Sedaño y compañeros... Villanueva........ 1 Idem... » 480 1,855
Luciano Moral, id................. Gamonal.......... | Idem... » i 470 2,280
I'adeo Sedaño, id.......... . . . Villanueva........ Idem. .. 1 » 1 152 2,655

Anuncios particulares,

CANARIERA.
En la calle de S. Juan, nú

mero 76, entresuelo y esquina 
á la de Cantarranas, se hallan de 
venta Canarios bien declarados, 
de primera cria, como igual
mente hermosas Calandrias.

1—5

Don Juan Herrera, de oficio maqui
nista, se ha establecido en esla Capital 
en la carpintería mecánica de la Isla, 
con el objeto de dedicarse á la construc
ción de fábricas de harina, mejora de 
molinos ordinarios y colocación de lim
pias y otros objetos análogos.

Las personas que tengan á bien ha
cerle alguno de estos encargos, podrán 
dirigirse á él por caria ó personalmente, 
en la seguridad de que quedarán salís- 
fechas, ya se haga la obra por adminis
tración ó por contrata. 5—5
Imprenta de la Diputación provincial.

Velas.de

